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Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los

Organismos Genéticamente Modificados


CIBIOGEM • MÉXICO


TEMA 6.  FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN BIOSEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍA
De acuerdo al mandato que establecen los artículos 28, 29 y 30 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM) sobre el Fomento a la investigación científica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología, es necesario fomentar, apoyar y fortalecer la investigación científica y tecnológica en la materia a través de las políticas y los instrumentos establecidos en la LBOGM y en la Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT) en los ámbitos descritos en la Tabla 1.
Tabla 1. Áreas de fomento para el Programa para el desarrollo de la Bioseguridad y biotecnología.

	ÁREAS DE FOMENTO
	ACTIVIDADES PRIORITARIAS

	BIOTECNOLOGÍA
	Proyectos de Investigación y
Proyectos de Desarrollo e Innovación en el tema.

	· Desarrollar proyectos orientados a resolver necesidades productivas específicas del país y que beneficien directamente a los productores nacionales.

· Fortalecer universidades, instituciones de educación superior y centros públicos de investigación.


	
	Formación de Recursos humanos especializados, y
Fortalecimiento de grupos e infraestructura 


	

	BIOSEGURIDAD
	Investigación que permita evaluar los posibles riesgos de los OGMs en el medio ambiente, diversidad biológica, salud humana, sanidad animal, sanidad vegetal y acuícola.


	· Identificar posibles efectos adversos de los OGMs y obtener conocimientos que permitan evaluarlos.



	
	Consideraciones socioeconómicas de los efectos de OGMs para la conservación y aprovechamiento de la diversidad biológica.


	· identificar y documentar  las consideraciones socioeconómicas necesarias.

	
	Valorar y Comprobar la información proporcionada por los promoventes.


	· Validar información de promoventes.


Con el propósito de lograr el fomento a la investigación científica y tecnológica en estos rubros a través de la visión complementaria de los sectores federales, se pone a consideración del  Comité Técnico de la CIBIOGEM, identificar elementos que aporten al desarrollo de propuestas que respondan a las necesidades sectoriales a partir de la información disponible en diagnósticos, políticas, estratégicas, acciones generales y sectoriales relacionadas a la Investigación científica, Innovación, Desarrollo tecnológico y demás aspectos considerados en el Artículo 30 de la LBOGM. Estos elementos permitirán delinear las estrategias de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica de mediano y largo plazo para ser incluidas en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Programa para el Desarrollo de la Biotecnología y Bioseguridad y otros Programas Sectoriales en lo correspondiente a ciencia, tecnología e innovación de los temas que son competencia de la CIBIOGEM.

SUBTEMA 6.1 PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DE LA BIOSEGURIDAD Y LA BIOTECNOLOGÍA EN PROGRAMAS SECTORIALES.
Para consideración del Comité Técnico se propone incluir entre los posibles temas lo siguiente:
Fomento en Biotecnología y Bioseguridad

· Fortalecer la Investigación científica, desarrollo e innovación en biotecnología orientada a la resolución de necesidades productivas específicas del país en los sectores medio ambiente, agropecuario, salud y productivo. Conforme a la conclusión derivada del “Taller Intersecretarial sobre Investigación en Bioseguridad y desarrollos en Biotecnología con OGMs, auspiciados por el Gobierno Federal” el desarrollo de investigación y productos derivados de la biotecnología moderna, debe estar acompañada desde sus inicios por el enfoque de bioseguridad. Considerar que el fomento al desarrollo de aplicaciones tendrá resultados en el mediano y largo plazo, dependiendo de diversos factores entre otros la disponibilidad de recursos.
Ejemplos: Aplicaciones biotecnológicas para resolver necesidades en biorremediación, tecnologías verdes, bioprocesos, bioenergéticos, desarrollos que permitan hacer frente al Cambio Climático, aprovechamiento de biomasa, revertir el deterioro de ecosistemas  y mantos acuíferos, suelo o aspectos de conservación y biodiversidad.

Aplicaciones que generen alimentos de calidad, confieran de protección contra plagas y enfermedades en cultivos de importancia agronómica, mejoren la salud animal, promuevan el desarrollo armónico del medio rural.
Combate a enfermedades epidemiológicas a través de nuevas estrategias que utilicen productos derivados de la biotecnología moderna.

Impulsar la competitividad de la economía mexicana a través del desarrollo de alternativas biotecnológicas o bioprocesos que inciden en mejorar directamente la productividad nacional o bien que generan productos de alto valor agregado. (Ej. Productos industriales, biofarmacéuticos, desarrollo de innovacion biotecnológica, etc.)

Fomento a la investigación con énfasis en Bioseguridad y fortalecimiento de infraestructura

· Fortalecer la Investigación científica en materia de bioseguridad que apoye a la toma de decisión respecto a los posibles riesgos que pudieran ocasionar los OGMs en el medio ambiente, la diversidad biológica, la salud humana y la sanidad animal, vegetal y acuícola. Principalmente en …[Identificar las áreas prioritarias para las que se requiera información]
· Implementar estudios socioeconómicos que permitan a las instancias contar con elementos para  abordar las necesidades de información en áreas clave tales como…. [Identificar las áreas prioritarias para las que se requiera información].
· Continuar el fortalecimiento de grupos de investigación nacionales especializados en Biotecnología aplicada y desarrollo Técnico-Científico enfocado a la resolución de las necesidades sectoriales, así como reforzar los esfuerzos en el mejoramiento de la infraestructura de contención para actividades de investigación y enseñanza en instituciones y centros públicos de manera que estos cuenten con las capacidades para desarrollar sus actividades de investigación y cumplir con las medidas de bioseguridad necesarias en concordancia con el régimen de Avisos de Utilización Confinada y disposiciones de la LBOGM relacionadas.
· Aprovechar las capacidades de los Laboratorios Nacionales que cuentan con infraestructura científica o desarrollo tecnológico, fortaleciendo la cooperación interinstitucional, vinculación, intercambio y disponibilidad de recursos humanos altamente capacitados. 

· Desarrollar una Red de Centros Nacionales de Bioseguridad a través de las Comisiones Internas de Bioseguridad de las principales instituciones de investigación en México, que contribuyan a realizar no sólo investigación en Biotecnología sino que además, apoye a las autoridades a diseminar la importancia que representa trabajar conforme a las medidas de bioseguridad requeridas, acorde al marco normativo nacional vigente en el desarrollo de tecnologías nacionales exitosas, y que promueva al interior de la comunidad científica y tecnológica el uso seguro de la biotecnología, coadyuvando en la difusión y enseñanza de aspectos clave de Bioseguridad en México.

· Formar capital humano de alto nivel en el tema de Bioseguridad conforme a las necesidades nacionales y de los sectores involucrados.
· Favorecer la identificación de productos clave que, derivados de la investigación nacional en biotecnología moderna y del uso de organismos genéticamente modificados, permitan mejorar la calidad del medio ambiente, explorar alternativas de  sustentabilidad, promover el desarrollo humano y productivo del país, mejorar las condiciones socioeconómicas, y elevar la calidad de vida de la población mexicana mediante el desarrollo de tecnología propia de alto valor agregado.

· Fortalecer las Redes de Bioseguridad (Red Mexicana de Monitoreo de OGMs y Red Nacional de Laboratorios de Detección, Identificación y Cuantificación), favorecer sus capacidades y fomentar su articulación y colaboración con las instancias gubernamentales, universidades, instituciones de educación superior, centros públicos de investigación y sector productivo para apoyar sus actividades. 

· Promover la participación regional y cooperación intersectorial a través de sistemas locales de monitoreo, articulando los sistemas de investigación a nivel nacional.

·  Generar una Red de Investigación en Biotecnología y Bioseguridad, que fomente la colaboración interdisciplinaria y el desarrollo armónico del país.

Fomento a la difusión y comunicación
· Compartir los resultados de proyectos de bioseguridad financiados por el FONDO CIBIOGEM y los Fondos Sectoriales así como los resultados de otros proyectos de investigación relevantes en un repositorio de información centralizado que permita la consulta, indique fuentes de información en temas de bioseguridad y permita identificar desarrollos clave en materia de biotecnología de elevado potencial de aplicación.

· Desarrollar e implementar programas de educación en Bioseguridad y Biotecnología asociados a las actividades de investigación en México para promover una cultura de Bioseguridad en el ámbito científico y de investigación.
· Desarrollo y establecimiento de un banco de datos sobre la presencia y distribución de especies silvestres relacionadas con los OGMs que se pudieran liberar, así como mecanismos de monitoreo y evaluación del impacto al ambiente, a la salud humana y animal, derivados de la liberación, producción y consumo de OGMs y productos que los contengan para generar información que sustente la toma de decisiones.

PROPUESTAS DE MECANISMOS PARA INCLUSIÓN DE TEMAS DE BIOSEGURIDAD EN PROGRAMAS SECTORIALES.

Las diferentes instancias que conforman la CIBIOGEM identificaran temas prioritarios en materia de Bioseguridad y Biotecnología para su inclusión en sus respectivos programas sectoriales. Considerar los aspectos que mandata la Ley de Bioseguridad, conforme a la tabla 1.
Con fundamento en el Artículo 9 fracción II del Reglamento de la CIBIOGEM, la Secretaría Ejecutiva enviará un oficio en donde se haga un atento recordatorio a las instancias que conforman la CIBIOGEM, en el sentido de promover y gestionar la incorporación de las políticas nacionales relativas a la bioseguridad de los OGMs en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los programas sectoriales correspondientes.
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